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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PUBLICA EN EL PERFIL DEL 
CONTRATANTE DEL PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID LA RESOLUCIÓN DE RECURSO ESPECIAL EN 
MATERIA DE CONTRATACIÓN.

De conformidad con lo establecido en el artículo 63.2 de la Ley 9/2017, 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se hace público que con fecha 1 de 
febrero de 2024 se ha resuelto el recurso especial en materia de contratación 
interpuesto por la representación de la empresa ACEINSA MOVILIDAD, S.A. 
contra la orden de adjudicación del lote 7 del contrato de SERVICIOS DE 
CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA RED DE CARRETERAS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. AÑOS 2022-2025.- A/SER-001257/2022 tramitado 
por la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, y que se deja sin 
efecto la suspensión automática prevista en el artículo 53 de la LCSP.
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